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Para el punto de la, instalación de una zona de juegos para niños y niñas. Accesibilidad y seguridad para 
personas con discapacidad y adultas mayores, se encuentra NO VIABLE, derivado que, la zona donde se 
pudiera tener espacio para instalar los juegos infantiles se encuentra entre dos carriles de vialidades primarias 
con alto nivel de afluencia vehicular, recordando que, se debe salva guardar la integridad de la población 
menor de edad, ante cualquier percance. 
Ahora bien, para el apartado de la pista para correr de dos carriles, la zona no está acta para albergar dicha 
pista, ya que, no se cuenta con suficiente espacio para la instalación de dos carriles, derivado que es una 
zona arbolada y se encuentra entre dos carriles de vialidades primarias con alto nivel de afluencia vehicular, 
recordando que, se debe salva guardar la integridad de la población, por lo que, es NO VIABLE 

técnicamente su construcción. 

Por último, para Sistema de captación de agua pluvial para riego "ecotec", no se cuenta con la infraestructura 
existente para poder realizar la capación de agua pluvial, ya que, se debe contar con un receptor del agua de 
lluvia, en estos casos una losa, un techo u elemento estructural que permita recolectar el agua, y la 
construcción del mismo, es NO VIABLE la instalación de dicho elemento, por lo que, no se cuenta con los 
elementos para poder captar, así mismo almacenar mediante la instalación de tinacos o construcción de 
cisternas, derivado de lo anterior, no es factible la construcción o colocación de el�mentos estructurales en 
vialidades primarías, por no ser jurisprudencia de la Alcaldía Iztapalapa. 

Derivado de todo lo anterior, el presente proyecto, se encuentra Técnicamente NO VIABLE para su 
ejecución. 

5.2 Jurídica: 

Las mejoras que se llevan a cabo en las vías primarias de la Ciudad de México, corresponden a las 
atribuciones que tiene la Secretaria de Obras y Servicios de la Ciudad de México, debido a esto no es viable 
aplicarlo al presupuesto participativo de la Alcaldía, conforme a lo establecido al artículo 117 de la Ley de 
Participación Ciudadana de la Ciudad de México. 
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